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JUNTA DE COORDINACIÓN POLITICA 

 

Ensayo: La Educación actual en México una visión histórica para una propuesta al 
devenir de nuestra nación un gran país.  

 

María Eugenia Alvarado Rodríguez CEIICH - UNAM 

 

Presentación  

A lo largo de la historia de la humanidad mucho se ha escrito en torno a la 
educación, a la pedagogía y al fenómeno educativo, se ha dicho que es la formación 
integral del individuo, o bien del ser humano, ella implica la enseñanza basada en 
valores, en prácticas cotidianas que permitan el nacimiento cada día de cada uno 
de nosotros, bastaría dar un breve recorrido a las aportaciones de Alfonso Reyes, 
de José Vasconcelos, Gonzalo Vázquez Vela, Jaime Torres Bodet, Felipe Carrillo 
Puerto, Lorenzo Luzuriaga, Francisco Larroyo, Pablo González Casanova, Abelardo 
Villegas, entre otros, podríamos continuar una larga enunciación de todos aquellos 
que han aportado sus proyectos educativos desde México para el mundo. Pero 
¿qué nos pasó?, ¿qué sucedió con nuestro proyecto de Nación?, ¿dónde quedó 
nuestro ideario pedagógico? Lamentablemente se dejaron estas realidades, y se 
empezaron las importaciones de modelos educativos ajenos a nuestra historia e 
idiosincrasia; llegó el momento de decir basta, ante la apremiante necesidad de un 
cambio que se sustenta en una educación integral e interdisciplinaria, humanística, 
laica, gratuita y publica, en la cual nos encontremos con nuestras raíces, con los 
valores que como mexicanos, seres sociales y humanos requerimos con una 
identidad nacional que nos caracterice y distinga en el concierto de las naciones. 

 

Desarrollo 

Las Mejora de la Nueva Reforma Educativa se enmarcan en los requerimientos de 
un cambio para una gran nación y para ello se modificaron los siguientes artículos 
3°, el 31 y el 73 que abordan el ideario educativo - pedagógico de esta nación, su 
institucionalización, así como su legalización y legitimación. 

Ante esta situación, lo primero es preguntarse ¿una reforma educativa para qué y 
para quién? Y ¿cuáles son los potenciales alcances y limitaciones a las que se 
puede enfrentar? 

La planeación de un proyecto en educación requiere la creación de una cultura 
nueva, producto de la participación de todos los actores sociales. Es bien sabido 
que el transformar el sistema social no se logra desde su propio interior, se requiere 
de la transformación del sistema económico y político, para que todo ello 
desemboque en el sistema educativo, y éste a su vez en ellos.  
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Como se puede observar, todos estos procesos no están separados. Se vinculan 
en y con la recreación de un nuevo orden, donde el cambio en las estructuras va 
acompañado de un sinnúmero de esfuerzos y acciones que conduzcan a una nueva 
racionalidad y ello a la construcción de una nueva concepción de ser humano, que 
se requiere para dar pauta a una nueva sociedad.  
 
Es a partir justamente con la acción, participación y comunicación conjunta de todos 
y cada uno de los actores sociales como son los profesores, los padres de familia, 
los campesinos, los obreros, los empleados y ante los esfuerzos de todos en 
conjunto podremos evitar caer en situaciones recurrentes de gatopardismo (cambiar 
para que todo siga igual).  
 
Ante ello realicemos un balance que es lo que tenemos y a donde queremos y 
podemos llegar, un gran paso es justamente la de erradicar las situaciones 
punitivas, y dar un voto de confianza para que los actores y sujetos de la educación, 
es decir los profesores, docentes, maestros que realizan la práctica en los diversos 
subsistemas, en los diferentes niveles educativos en el intercambio permanente con 
los alumnos en un ambiente propicio lleguen a la construcción de una nueva nación, 
y todo parece indicar que este cambio se puede dar a partir de la creación del Centro 
Nacional para la Revalorización del Magisterio y la Mejora Continua de la 
Educación. Este organismo es de gran trascendencia, porque recordemos que una 
actividad permanente que realizan los docentes en el aula y en el quehacer 
académico es el de evaluar las actividades cotidianamente, por ende, ellos saben y 
conocen por su actividad que es el emitir juicios de valoración a las actividades 
educativas y quién mejor que ellos para identificar, realizar y participar de la manera 
más congruente en su propia evaluación.  
 
Más allá de las actividades que el actor educativo realice, sea como docente, 
autoridad, inclusive los actores que por así requerirlo se realizan actividades 
académico – administrativas, y estos actores de la educación desempeñan un papel 
de vital importancia ya que es en ellos donde recae toda la puesta en marcha desde 
lo logístico y lo operativo de la educación, de ahí la importancia también de los 
sindicatos los cuales expresan en diversos momentos su permanente compromiso 
con la educación nacional, con la formación de las nuevas generaciones quienes 
representan la historia, son el presente y construyen el futuro de esta nación. 
 
Situación educativa actual en México  
El proyecto de educación que surge de la revolución mexicana, ha sido el gran hito 
de la conformación de la cultura del país: la educación pública, laica y gratuita, han 
sido los ejes fundamentales, incluso, las escuelas normales rurales impulsadas en 
la primera mitad del siglo XX, por Rafael Ramírez y Moisés Sáenz son un modelo 
innovador que gobiernos de países de América Latina enviaron comisionados a 
nuestro país para conocer dichas escuelas, que vinculan la formación de docentes 
con su contexto social, geográfico y cultural. 
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En la segunda mitad del siglo XX, los grandes retos que enfrenta el país en materia 
educativa son ampliar la cobertura y popularización, aspecto que hasta el momento 
no se ha logrado cumplir. En ese mismo periodo, a lo largo de los años setenta y 
ochenta, un fenómeno se empieza a gestar en todo el sistema educativo, pero 
principalmente en el nivel superior, es el incremento de instituciones privadas, si 
bien, no se puede decir que existiera el lucro y mercantilización, esto empieza a 
cambiar con la reforma de los años noventa. México, empieza a asumir las 
“sugerencias” de organismos internacionales, para mejorar la situación educativa.  
 
El Estado, producto de tales lineamientos, deja poco a poco de lado su compromiso 
con la educación, y tanto organizaciones como asociaciones civiles entran en el 
campo de la educación. En el nuevo milenio, el campo educativo es impregnado, 
tanto de un lenguaje como concepciones burocrático-administrativas, donde hablar 
de “calidad”, “evaluación” y “competencias” se convierte el paradigma de los 
gestores. Las perspectivas pedagógicas se dejan de lado en las subsecuentes 
reformas y modificaciones a la ley educativa, al igual que el humanismo filosófico y 
la interacción pedagogía-política. Se incrementa la idea de la tecnología como la 
panacea de la educación, y los problemas pendientes se postergan aún más, e 
incluso, hoy el sistema educativo enfrenta el reto de reivindicar a los actores 
educativos, después del desprestigio que ha provocado el modelo tecnócrata en la 
educación. 
 
En este contexto, si parafraseamos a Darcy Ribeiro las “Universidades deben 
trabajar en función de los pueblos que las costean” podríamos decir la Educación 
debe trabajar en función del pueblo que la costea. Esto es una educación laica, 
gratuita, publica, humanista en todos los niveles educativos, es un derecho, lo que 
hay que garantizar es el acceso y permanencia de los educandos, que los alumnos 
tengan la oportunidad de formarse en las aulas con los satisfactores que requieren 
para ello, es decir contar con el cuidado parental, casa habitación, alimentación 
tanto en lo material, un pueblo alimentado, bien nutrido, resueltas sus necesidades 
materiales, así como en las espirituales. 
 
Un aspecto que no podemos dejar de mencionar es la perversión que el Modelo de 
Competencias trajo a la educación mexicana al confundir principalmente la noción 
de ser competente, planteamiento original en Finlandia con el de competencia, 
contender, lidiar con el otro de tal manera que acabo con los avances que se tenían 
a partir de la enseñanza basada en un constructivismo real, que se fundamentó en 
las habilidades, en las destrezas de los estudiantes y profesores de nuestro país.  
 
Pero también recordemos que la mejor planeación educativa, se viene abajo si no 
se ha preparado previamente a sus actores educativos y esto va más allá del diseño 
de uno o dos curos previos a la operativización del modelo educativo, se requiere 
una autentica preparación y sensibilidad antes de que se inicie una reforma. 
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Propuesta de mejora a partir de la nueva reforma educativa 
La educación es una oportunidad para una vida mejor, para un desarrollo integral 
de cada uno de los seres humanos, por lo que es necesario canalizar todos los 
esfuerzos para tener ciudadanos comprometidos con su propia felicidad, su 
bienestar, su salud así como su integridad, por ello es muy importante recordar que 
a través de la educación existe un dilema, en el cual por un lado se decide ejercer 
una decisión política de reproducir la situación actual, o bien otra opción es la de 
dar la pauta para un cambio, para la liberación de la opresión que ha mancillado los 
proyectos de nación al imponer un proyecto hegemónico sobre los idearios de cada 
nación. 
 
Al inicio de este trabajo se planteó una pregunta, que puede parecer obvia, pero 
que es necesario reflexionar: ¿una reforma educativa para qué y para quién? La 
situación que vivimos actualmente en materia educativa, producto de las reformas 
de fin del siglo pasado y de lo que va del presente, entre otras consecuencias, han 
separado lo político de lo pedagógico. ¿Para qué una reforma educativa? y ¿cuál 
sería una propuesta? Se parte de la necesidad de vincular el proyecto político 
nacional (plan nacional de desarrollo), con el proyecto histórico de nación. 
 
La educación es inherente a los fenómenos y procesos sociales, no podría ser 
desvinculada de ello. Por lo tanto, uno de los puntos que es necesario retomar como 
parte de las adecuaciones en la planeación curricular es el rescate de la historia, y 
de las humanidades en general, como temas transversales, puesto que por medio 
de ellos no solo se busca comprender el pasado y el presente, sino que además 
nos da una perspectiva, no de lo que vendrá, pero sí de la forma como se podrá 
enfrentar lo que Edgar Morin llama incertidumbre, por medio de valores, integridad, 
e identidad. 
 
La propuesta educativa de formación, del posible sujeto social que requerimos, debe 
partir del sujeto real, de las contradicciones y peculiaridades, del aquí y el ahora. 
Este sujeto en formación, no solo debe pensarse en quien aprende, como tampoco 
en quien enseña, es en ambos, y como sociedad, desarrollamos ambos roles, la 
nueva reforma, desde esta perspectiva no solo debe limitarse a la escuela, sino 
como un proyecto democratizador, donde se cambie la noción que ésta es la 
igualdad en el acceso, Generar el derecho a la educación a través del acceso a la 
educación no significa igualdad de oportunidades y acceso como democracia no es 
tampoco el propósito de la educación.  
 
El proyecto pedagógico es justamente buscar la igualdad, la equidad, la inclusión 
de todos y cada uno de los sujetos que conformamos esta gran nación a través de 
proporcionar las oportunidades y el acceso a ellas a todos y cada uno de nosotros. 
Este propósito educativo reconozcamos que es un proyecto político e impulsor del 
proyecto histórico de nación, nos encontramos en un momento crucial en el país, el 
pueblo se expresó y opto por una transformación en la cual entre las principales 
metas está la de una nueva reforma educativa nacional, aunque parezca paradójico, 
es que sea una reforma pedagógica, es decir, que recupere el carácter liberador, 
político, didáctico, social y cultural de la educación.   
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Es indispensable pensar, que como nación se está sentando las bases de un 
proceso histórico que inicio el primero de julio de 2018, por lo que nuestras 
instituciones y proyectos de nación deben de estar a la altura de ese momento. En 
este sentido, el carácter pedagógico de la reforma debe plantearse con base en los 
objetivos primarios de la disciplina encargada del estudio y teorización de la 
educación: los fines, métodos y teorías propias de su objeto de estudio. La sociedad 
que logro el cambio de régimen pacífico se encuentra en el momento propicio para 
sentar las bases de una nueva pedagogía mexicana, una que teoriza y estudia la 
educación, pero que sobre todo sea una pedagogía en movimiento, que no anda 
sola, sino que camina siempre con otros. La principal limitación a la que se va a 
enfrentar la reforma educativa es el proyecto a largo plazo. Toda propuesta 
educativa conlleva ciclo de avances y retrocesos, mismos que son el impulso para 
tomar fuerza, replantearse y reconfigurarse en sí misma. 
 
Por ello es de gran trascendencia el caminar y construir juntos este proceso de 
transformación que se basa en la ética, la libertad, la confianza, esperanza, la utopía 
que es realidad para la formación en la democracia y se anexan al ideario 
pedagógico para la formación de los y las niñas, la juventud, así como los adultos, 
y todo aquel que tenga el deseo de educarse en las diversas áreas del 
conocimiento. 
 
Es pertinente recordar que por esta modalidad de organización curricular, por áreas 
de conocimiento, se encuentra la Educación Básica y que ha posibilitado una 
educación integral en nuestros infantes, planteamiento educativo que se fractura en 
la Educación Media y en la Media Superior al diseñarse su planes de estudio por 
disciplinas fragmentadas, estas separación se podría superar a través del 
planteamiento precisamente de la educación interdisciplinaria, es decir superar las 
falsas fronteras en el conocimiento y posibilitar que los actores educativos vía una 
concepción y visión interdisciplinaria de la pedagogía en su intersección con las 
áreas del conocimiento lograr descubrir los vínculos y relaciones que existen entre 
las ciencias, las humanidades, las artes, todas ellas producto del quehacer de la 
Humanidad y que conforman los saberes, la cultura, las tradiciones y que estas son 
patrimonio de cada una de las naciones.  
 
Es por ello por lo que se requiere de un Programa de Formación Integral de 
Docentes el cual tenga como propósito precisamente la profesionalización de la 
docencia a través de cursos, talleres, actividades de reflexión, las cuales en su 
conjunto posibiliten que los docentes se comprometan con su quehacer académico, 
sin políticas, ni medidas punitivas, sin represiones por expresar sus ideas y más aún 
que sus propuestas sean escuchadas de tal manera que ellos alcancen a ver la 
magnitud de su participación en la formación integral de los estudiantes, que su 
quehacer sea una partitura en el concierto de la vida. 
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La Pedagogía acompaña a las sociedades en sus proyectos para formar a las 
generaciones que han de ser base para su desarrollo, incluso en aquellas áreas que 
aún no se han considerado, por el ideario pedagógico podemos pensar lo 
impensable, y construir utopías que nos llevan a la realización de acciones nunca 
antes llevadas a cabo. Porque es justamente a través de la educación y de la 
pedagogía que aprendemos a aprender, aprendemos a ser, aprendemos a hacer, 
aprendemos a convivir y aprendemos a comunicarnos, es justamente en la relación 
educativa, en la relación pedagógica, en esta acción educativa en la cual damos 
rienda suelta a nuestro ser y nos atrevemos a ser nosotros mismos y nos 
sorprendemos cuando descubrimos todo nuestro potencial, pensemos por un 
momentos, si esto pasa con cada uno de los ciudadanos que conformamos esta 
proyecto de nación, que pasara si trabajamos en conjunto y todos remamos 
armónicamente.  

Esa es precisamente una de las grandes vías de desarrollo del ideario, pensar en 
la educación en valores, en la tan necesaria educación vial, en la educación de los 
seres humanos como seres integrales, seres bio psico sociales con necesidades 
materiales, y también de desarrollo emocional e intelectual. La educación no son 
solo créditos académicos es mucho más es la formación de un Ser Humano en su 
totalidad.  
 
La invitación está, el reto es aceptarla y evoco a León Felipe, “Voy con las riendas 
tensas y refrendando el vuelo. Porque no es lo que importa llegar solo ni pronto. 
Sino con todos y a tiempo”. Esa es la tarea 
 
Consideraciones finales 
Algunas de las propuestas que nos podemos plantear a corto y mediano plazo son 
las siguientes: 
 
-Formar grupos de trabajo multidisciplinarios, interdisciplinarios e interculturales 
para poder tener diferentes puntos de vista de un proyecto educativo nacional. 
 
-Incluir y conocer más afondo los proyectos y propuestas educativas que se han 
planteado desde procesos políticos y sociales en México. 
 
-Organizar un foro a nivel nacional e internacional, para conocer las experiencias en 
política educativa y proyectos alternativos. 
 
-Generar proyectos de extensión universitaria, con el objetivo de fortalecer los 
vínculos entre instituciones de educación superior, instituciones gubernamentales y 
sociedad. 
 
-Organizar un levantamiento estadístico, para conocer la situación en: 
infraestructura y social de las escuelas en el país, tanto de nivel básico, medio y 
superior. Con el objeto de tener un diagnóstico de los requerimientos concretos 
primordiales.  
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-Fortalecer la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. Por medio de grupos 
pedagógicos, disciplinares e interdisciplinares, para analizar los actuales contenidos 
de enseñanza, reestructurarlos y renovarlos. 
 
-Impulsar la Formación de Profesores en todos los niveles educativos desde una 
visión humanista, profesional y ética. 
 
-Trabajar en conjunto todos los actores sociales de la educación acompañados de 
los padres de familia, sindicatos, es una palabra la sociedad en su conjunto. 
 
El ensayo que se presenta es producto del trabajo cotidiano de una pedagoga 
humanista que se ha construido a través de los años con: Estudiantes, Profesores, 
Discípulos de los diferentes niveles educativos que me han permito crecer con su 
acompañamiento. 
 
 

ATENTAMENTE 

 

Dra. María Eugenia Alvarado Rodríguez 

 

Ciudad Universitaria, Cd. de Mx. a 21 de junio de 2019 
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